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Presente 


La Comisión de Trabajo Académico, en su sesión efectuada con esta fecha, conoció el Proyecto de 
Creación del Plan de Estudios de la Licenciatura en Geohistoria con la opción de Técnico en 
Manejo de Información Geográfica, cuya entidad académica responsable será la Escuela 
Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia y sus entidades académicas participantes serán el 
Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental, Campus Morelia, UNAM; el Centro de Estudios 
en Geografía Humana del Colegio de Michoacán A.C. y el Instituto de Investigaciones Históricas de 
la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, con las opiniones favorables de los consejos 
académicos de las áreas de las Ciencias Sociales y de las Humanidades y de las Artes. La 
Comisión después de analizar el proyecto y de escuchar la información presentada por el Dr. 
Francisco José Trigo Tavera, Secretario de Desarrollo Institucional, el Dr. Gerardo Bocco Verdinelli, 
Director del Centro de Investigaciones en Geografía Ambiental y por el Dr. A. Ken Oyama 
Nakahawa, Director de la Escuela Nacional de Estudios Superiores, Unidad Morelia, Michoacán 
tomó el siguiente: 

Acuerdo CTA-12/12.- Recomendar al Consejo Universitario la aprobación del Proyecto de 
Creación del Plan de Estudios de la Licenciatura en Geohistoria, cuya entidad académica 
responsable será la Escuela Nacional de Estudios Superiores Unidad Morelia. Esta 
recomendación se hace tomando en consideración que se cumplen las disposiciones 
reglamentarias de la Legislación Universitaria y que el objetivo general de esta licenciatura es: 
formar profesionales en Geohistoria que sean capaces de proponer alternativas de manejo 
territorial con base en la secuencia histórica de su ocupación, que permita mejorar la 
planificación del uso del espacio y sus recursos, con miras a elevar la calidad de vida de la 
población. Al término del segundo año, el alumno podrá optar por obtener un diploma de 
Técnico en Manejo de Información Geográfica acreditando un Seminario Técnico Integrador. 

Atentamente 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL EspíRITU" 

Ciudad universitaril',.. DF., 13 de marzo de 2012 

El Presidente de la ,omisión ." 
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